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En atención al informe secretarial que antecede  y al escrito que milita en el numeral 

018 del expediente, se tiene en cuenta la dirección electrónica de notificación de la 

parte demandada.  

 

Por lo anterior, se ordena notificar al ejecutado Jair Mayorga Hernández el 

mandamiento de pago en el correo electrónico  

JAIR.MAYORGA@CORREO.POLICIA.GO, así mismo deberá intentar realizar 

dicha gestión en la dirección electrónica  jairmayor98@hotmail.com, cumpliendo los  

requisitos exigidos en los artículos 291 y  292 del Código General del  Proceso, 

adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que se dirigió el 

citatorio, copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante este 

Despacho  dicho  trámite, y cumplimiento  los  demás  requisitos  legales 

correspondientes (al  citatorio  art.  291,  y  al  aviso  art.  292).  

 

Diligencia que también se puede agotar conforme lo dispuesto en el artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando documento que acredite el acuse de recibo por 

el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos y que 

adjuntó el traslado correspondiente, y advertir en la comunicación que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contar cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje de datos. 

 

Indíquese en las comunicaciones que las actuaciones judiciales se deben realizar, 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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